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VGS 

BARANOA, SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

CLASE: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080784089001-2022-00017-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 

DEMANDADO: OMAR ENRIQUE NAVARRO HERNANDEZ C.C 72.018.605 

REFERENCIA: ACEPTA SUBROGACIÓN PARCIAL – RECONOCE PERSONERÍA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, pasó a su despacho el presente proceso,  

informándole que el día 11/01/2023, mediante correo electrónico  
info@vidalbernalabogados.com, se presentó solicitud de Subrogación parcial y 

reconocimiento de personería. Sírvase proveer.     

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, SIETE (07) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Se encuentra al despacho el presente proceso pendiente de resolver sobre los escritos que 

contienen Subrogaciones Legales sobre parte de los créditos que se cobran, a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad con los Arts. 1666, 1668 #3, 

1670 inc. 1, todos del C.C., procede, mediante el presente auto, acepar al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogado del demandante en parte de algunas 

acreencias dentro del presente proceso.    

 

Por lo que, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA- 

ATLÁNTICO 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Aceptar la Subrogación parcial, por la suma de TRECE MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($13.160.963), efectuada a 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por parte del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en virtud de la obligación a cargo del demandado OMAR ENRIQUE 

NAVARRO HERNANDEZ, con fundamento en la norma antes descrita.                  

  

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

identificado con C.C No. 79.127.852 y T.P No. 111.215, con correo electrónico registrado en 

SIRNA info@vidalbernalabogados.com como apoderado judicial del Subrogatario acreedor, 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.               

 

ERCERO: Póngase a disposición del Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, el 

expediente de la referencia, tal como fue solicitado por este, para ello envíesele el enlace del 

mismo, a su correo electrónico registrado en SIRNA.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA - ATLANTICO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N° 13 que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 08 de 

febrero del 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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